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CONSULTA URBANÍSTICA 15/2000

FORMULADA POR: JUNTA MUNICIPAL DE DISTRITO DE LATINA.
CON FECHA: 18 de febrero de 2000. (871)
ASUNTO: CONSTRUCCIÓN DE CASETA PARA CALDERA DE

CALEFACCIÓN EN UN PATIO INTERIOR.
----------------------------------------------------------------------------------------------------------

TEXTO CONSULTA:

“Examinados los documentos y demás actuaciones que integran el
expediente, y a la vista de la información obrante en esta Dependencia,
procede emitir el siguiente informe:

En relación con el escrito presentado por la empresa SNELL MADRID
SA el 29-11-99, esta Sección de Obras ha de hacer las siguientes
consideraciones:

La Licencia de Obras 110/94/345 solicitada para la “construcción de
caseta en patio interior para caldera de calefacción” y denegada el 23-05-94
por “incumplimiento del ordenamiento vigente de las NNUU del PGOUM/85”.

En el Anexo II de las citadas NNUU figura el Decreto del Gerente
Municipal de Urbanismo de 24-03-86 en cuyo Acuerdo 15 en el que se viene a
establecer que en los patios de parcela “podrán autorizarse escaleras de
incendios, monta coches, ascensores y otras instalaciones análogas”.

En dicho Anexo II figuran también una serie de artículos modificados
entre los que figura el 11.3.2; que fija para la Norma Zonal 3 en su apartado b:
se admite la obra de nueva planta cuando se trate de construcciones
enteramente subterráneas destinadas a aparcamientos para residentes, usos
de infraestructuras o instalaciones al servicio de la edificación.

Construcciones como la objeto del expediente, destinadas a alojar este
tipo de instalaciones que van a dar servicio al edificio en el que se ubica se
estima que entrarían dentro del apartado de las que cuya construcción debe
ser enteramente subterránea.

Situación que las NNUU del Nuevo Plan General de 1997 viene a
ratificar en su art. 8.3.5.3.b y c.
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No obstante, quien esto suscribe, estima que existen situaciones en las
que por las características de la instalación; su adecuación a las nuevas
normativas tanto de la propia instalación como los aspectos relativos a la
seguridad y las propias características del edificio hace que en algunos casos
sería imposible la ejecución de este tipo de instalaciones, condenando a los
usuarios del mismo al no disfrute de las nuevas tecnologías.

Para ello se estima que dado que este tipo de construcciones en patios
podría perjudicar las condiciones de iluminación y ventilación de los usuarios
de locales y viviendas con luces a dicho patio u otros aspectos relativos a
seguridad, tendederos, etc.; deberían ser objeto, en primer término, de un
estudio y aprobación por parte de la comunidad o comunidades afectadas.

Con posterioridad a ello podría darse la consideración similar a la
instalación de escaleras de emergencia o ascensores para los que en
determinados casos podría no respetarse las distancias mínimas fijadas para
luces rectas y siempre y cuando fuese así aprobado por el Departamento de
Urbanismo de la Dirección de Servicios de Coordinación”.

INFORME

Se ha construido en 1993 una caseta en el patio interior delimitado por
los edificios del Pº de la Ermita del Santo, nº 7; Av. del Manzanares, nº 6 y Pº
de la Ermita del Santo, nº 9, para alojar una caldera de calefacción de gas
natural en sustitución de la antigua caldera de carbón.

Según el PGOUM de 1985, aplicable al expediente (ver consulta 54/98
publicada en el libro de Consultas de Coordinación Territorial del año 1998)
“pueden autorizarse en los patios escaleras de incendios, monta coches,
ascensores y otras instalaciones análogas” (acuerdo nº 15 del Decreto del
Gerente Municipal de Urbanismo de 24 de marzo de 1986).

Este Departamento considera que un cuarto de calderas de calefacción
está incluido en el concepto de “otras instalaciones análogas”, más aún cuando
su volumen puede ser inferior a un ascensor o un monta coches.

Ahora bien, ya que la Norma Zonal 3 tanto del PGOUM del 85 (art.
11.3.2) como del nuevo PGOUM de 1997 (art. 8.3.5-3.c) establece que las
obras de ampliación para instalaciones al servicio de la edificación sean
enteramente subterráneas, es necesario que se justifique convenientemente
que la sala de calderas antigua no es capaz de albergar la nueva, ya que lo
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común y habitual es que los cuartos de calderas de carbón sean de mayores
dimensiones que las necesarias para las calderas de gas.

Por lo tanto, si se justifica la imposibilidad de que esta instalación pueda
ubicarse en el cuarto de calderas antiguo o ser enteramente subterránea se
admitirá en el patio interior en función del acuerdo nº 15 mencionado.

Lógicamente si se permite la construcción en el patio, a su vez hay que
entender al tratarse de edificios existentes que no son de aplicación las
condiciones establecidas sobre dimensiones de patios y luces rectas. Esta
excepción queda plenamente justificada por su similitud con el acuerdo nº 14,
apdo. 2, adoptado por la Comisión de Seguimiento del Plan General para los
ascensores.

Por último, no se considera necesario, a efectos urbanísticos, aunque sí
civiles, el acuerdo de las comunidades afectadas para la concesión de la
licencia, como no lo es para la instalación de ascensores, teniendo en cuenta
que las licencias se conceden dejando a salvo el derecho de propiedad y sin
perjuicio del tercero (art. 6 de la OETL y CU).
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